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Por cuanto: 

LEY DEPARTAMENTAL 
LEGISLATURA 2023 - 2024 

N
º 1154 

"DE GESTIÓN RESPONSABLE DEL AGUA 
EN EL DEPARTAMENTO DE 
COCHABAMBA'' 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE COCHABAMBA 
SANCIONA: 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO l. (OBJETO) El objeto de la presente Ley es establecer la gestión 
responsable del uso eficiente y racional del agua, para la protección del medio 
ambiente en el marco del desarrollo sostenible en el Departamento de 
Cocha bamba. 
ARTÍCULO 2. (FINES) Son fines de la presente Ley, los siguientes: 

a) Priorizar la gestión responsable del uso eficiente y racional del agua;
b) Gestionar, promover y precautelar el uso eficiente y racional del agua;
e) Fomentar la reutilización del agua en actividades propias del

Departamento;
d) Sensibilizar y concientizar el uso eficiente y racional del agua;
e) Conservar el agua para proteger el medio ambiente;
f) Implementar planes, programas y proyectos para uso eficiente y racional

del agua.
ARTÍCULO 3. (ALCANCE) La presente Ley es de cumplimiento obligatorio para 
todas las personas naturales y jurídicas en la jurisdicción del Departamento de 
Cocha bamba. 
ARTÍCULO 4. (MARCO NORMATIVO) La presente Ley tiene el siguiente marco 
normativo: 

a) Constitución Política del Estado, del 7 de febrero de 2009;
b) Ley Nº 031, Ley Marco de Autonomías y Descentralización Andrés lbáñez,

del 19 de julio de 2010;
e) Ley Nº 1333 de Medio Ambiente de fecha 27 de abril de 1992;
d) Ley Nº 071 Derechos de la Madre Tierra de fecha 21 de diciembre de 2010;
e) Ley Nº 300 Marco de la Madre Tierra y Desarrollo Integral para Vivir Bien,

de fecha 15 de octubre de 2012;
f) Ley Nº 2066 de Prestación y Utilización de Servicios de Agua Potable y

Alcantarillado Sanitario de fecha 11 de abril de 2000.
ARTÍCULO 5. (DEFINICIONES) A los efectos de esta Ley se entiende por: 

a) FUENTES DE AGUA. Se refiere al agua de origen como ser ríos, arroyos,
lagos, embalses, manantiales, pozos y aguas subterráneas.

b) RESILIENCIA HÍDRICA. Adaptarse, recuperarse y prosperar ante los
impactos del cambio climático, por la tensión hídrica.












